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MINISTERIO'
DE ECONOMIA y HACIENDA

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efec
tos.

• Madrid, 14 de junio de 1985.-P. D., el Subsecretario, Miguel
Marlin Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la senteacia dictada en fecha
17 de octubl'e de 1984 IQ el-recurso contencioso-administrativo
que ante esta-Saia·peude, CII segunda instancia•.entle pa.rtos..de
una, como apelaÍl... la, ~inistraeión GeneraI.. represenfada
por el Abogado del Estado, y de otra, como apelada, «PortIlind
Valderrivas, Sociedli4.A-lIÓnima.., contra sentencia de fecha 1I de
diciembre de 1982, dictada por la Sección Segunda de lo Conten
cioso-Administrativo de·1a Audiencia Nacional. sobre reintegro
al Tesoro Público,

Este M inisterio ha tenido a bien disJ?Oner la ejecución, en sus
propios términos. de la referida sentenCia, cuya parto dispositiva
dice lo que sigue:.

«Fallamos: Que desestimando la apelación 61.204/1983, inter
pueSla por la Administración general, representada..JlOr su Abo
gacia, contra la sentencia dictada el 1l di: diciembre de 1982 por
la Sala de esta Jurisdicción., Scrcáón Segunda. de la Audiericia
Nacional. en que ·es parte apelada "PortTand Valderrivas, Socie
dad Anónima", sobre reintegro al· Tesoro Públieo, debemos con
firmar y confirmamos la sentencia apelada por su conformidad
con el ordenamit:nto juridico, siil pronunl:iamiento alguno sobre
las costas.
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Asi por nuestra sentencia que se publicará en el "Boletin Ofi
cial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa". defini

. tivamente juzgando, lo pr~nunciamos, mandamos y firmamos.»

Lo que se comunica a V. l. para su conocimiento y oportu
nos efectos.

Madrid, 14 de junio de 1985.-EI Subsecretario de Economia
y Hacienda. Miguel MartinFernández, .

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

OR,DEN de 24 de junio deJ98J. por la'qUl! se conce
den ti (as EmpreSQ! que se mencionan. (os benefidos
jiscules que establece la Ley 8211980 tk 30 de di
dembre. sobrf! cOIfservaciÓII de energÚl.

Ilmo. Sr.: Vistos los inf0nM8 de fecha 28 y 30 de mayo de
. 1985, emitidos por la Dirección General de la Energía. depen
diente del Ministerio de Industria y Energía, a los proyectos de
ahorro energético, presentados por las Empresas que al final se
relacionan, por encontrarse el contenido de Jos mismos' en lo in
dicado en el artículo segundo de la Ley 82/1980, de 30 de diciem
bre, sobre conservación de energía. .

Este Ministerio, a¡ropuesta de la dirección General de Tri
bulos. de conformida con lo elltablecido en el artículo once y
~ince ~ la ley.~2/1980! de ~O de diciembre~.sobre conservación

eDcrg¡a.,ha lelll<Jo a_bM:n.di.sI!Qn~: __ ,. _. __o ___. _ •

Primero.-Con arreglo a tas disposicion" reglamentarias de
cada tributo, Y a las especificas del régimen que se deriva de la
Ley 82/1980, de 30 de diciembre se otorgan a las Empresas que
al final se relacionan los siguientes beneficios fiscales:

Uno.-Reducción del 50 por lOO de la base impositiva del im
puesto general sobre transmisiones patrimoniales ;1 actos juridi.
cos documentados, en los actos y contratos relativos a los em
préstitos que emitan las Empresas españolas y los préstamos que
las mismas Concierten con Organismos Internacionales o bancos
e instituciones financieras, cuando los :fondos asi obtenidos se
destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines de ahorro
energético o de autogeneración de electricidad.

'. Dos.-AI amparo de lo dispuesto en el articulo 25. c), uno, de
la Ley sesenta y uno mil novecientos setenta rocho, de 27 de di
ciembre, del impuesto sobre Sociedades, bomficación del 95 por
100 de la cuota que corresponda a lOs rendimientos de los em
préstitos que emitan y de los préStamos que concierten con Oro
ganismos internacionales o con bancos.e instituciones financieras
extranjeras cuaÍldo los fondos obtenidos se destinen a financiar
exclUSivamente inversiones con fines de ahorro energético o de
autogeneración de electricidad. .

Tres.-Al amparo de lo previsto eIl el articulo tm:e, 1), dos, de
la Ley 61/1978, de 27 de diciem\)re del impuesto sobre Socieda
des, se. éonsiderará que las amortiZllciones de las instalaciones
sutituidas o de las pérdidas sufridas en su enajenación. conforme
a un plan libtemente formulado por la Empresa benefICiaria,
ctuf¡p!Cn el requisito de efectividad. ' " .", .

Cnatro.-Las inversionesreali2adaf J?Or Jas. Empresas irK:lui
das en el artiCulo segundo, y cuyos ot!ieUws quedeIi dentro de lo
expresado en el articulo prilRCl'<J di la presente Ley, tendrán .
iaUaI consideración que las previsW, CII e{artículo 26 de la Ley
óeI Impuesto sobre -SOCiedades CII aqueJk¡ qué les sea,aplica~•.
Esta deducción se ajustará en todQ lOs detalles·~ suaplicaeióA;
a la normativa de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. ..

Cinco.-Exención di: la licencia fiscal del impuesto industrial a
que diera lugar. la realización de~ comprendidas en ...
&u~te Ley duranw., los cinco~ ,ailos de 'k.vengo,d'e! tri-

Segundo.-La efectividad de ~~ónde iol benérlCiosre,c
coiúdos en el apartado primero quedará condicionada a la for
malizacióndel convenio a que e refMre el. articulo teNerO, uno,
de la Ley 82/1980 de 30 ~ diciembre;.entrande ~n viSota partir,
de la fecba de firmil del Citado COnvemoi ' . .

Teteero.-E1 incumplimiento de cualquiel'8' de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dara lugar· a la privación de
los beneficios concedidos y al abono 00 reintegro, en su caso. de
los impuestos bonificados. .

Cuarto.-Contra la presente Ordl:n podiá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con 10 previsto ~n el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Eco
n~m~a y Hacienda" en el plaz~ de un mes, contado a partir del
dla sIguiente al de su pubhcaclon. . .

ORDEN de 14 de junio de /985 por la que.'le diapolle
(a ejecucWn en sus propios términos de la :rentencio
dictado el 17 de octubre de 1984 por la S<Ja Tercera
,ie lo COIttencioso--Administraftvo del Tribunal Supre
mo ·en el ret:urso cOIItencioso-atiminislralivo. inter
puesto por la Admi"istración General COIItra la _
tencio iJiáado por la Audiencio NaciOltal.el II de di
ciembre de 1982.

16909 oRDEN de 14 de junio de /985 por (a que se disPone
(a e¡e,'ución de sentenda desestim.atOl'ia de (a Sala
Tercera del Tribunal Supremo de /9 de febrero de
/985 COlJtra Orde" del Ministerio de Haciendo de /7
de junio de 198/ en relació" con el 'Impuesto. sob"
Sóciedades. .

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 19 de
febrero de 1985 por la Sala Tc;rcera del Tribunal Supremo en re
curso contencioso-administrativo número 306.533, interpuesto
por la Confederación Nacional de Entidades de Previsión Social,
contra Orden del Ministerio de Hacienda de J7 de junio de 1981,
por la que se aprueba la doctrina expuesta en las contestaciones
a consultas'de carácter vil\culante en relación con el Impuesto
sobre SOCiedades; '. .

Resultando que el citado Tribunal se ha pronunciado sobre
la cuestión ·debatiaa en Jos términos aue se expresan en la parto
dispositiva; .

Resultando que C'OIJl:ui'ren en este caso las circunstancrds pre
vistas en el articulo 105, 1, a), de la Ley de ~7 de diciembre de
1956. . .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
prcpi~ términos,--dc, la referida 5eIltencia, ~y¡ql!lrt~ <Iisposi!Lva
es como sigue: .

«Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-administrÍltivo
interpuesto en representación de Ili Confederación Nacional de
Entidades de Previsión Social contra la Orden del Ministerio de
Hacienda de 17 de junio de 1981, promulgada en virtud de las
facultades que le concede el artículo 18 de la Ley Genenll Tribu
taria; declarando ajustada a Derecho la Orden recurrida, en
cuanto ha sido impugnada en este recurso y por tanto en la con
testación a consulta señalada con el número nueve en dicha Or
den; sin condena en costas.,.

16910


